
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIAS Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ESPAGNOLI S.A CELEBRADA EL DÍA 

VEINTIOCHO DE MARZO DEL _DOS MI, DIECIOCHO, 

En la ciudad de Guayaquil, a los vemtiocho días del mes de Marzo del dos mul dieciocho, 
a las diez horas vemte mututos, comparecen a las ofiemas de la COMPAÑÍA 
ESPAGNOLES A, ubicadas en el fulometro 10 vía a Dile, de la csudad de Guayaquil, los 
acetomstas Ll ing LUIGI GIOVANNI LLORENTI ALMERINI, propietario de 
doscientos vemo acuones ordinarias y nomunativas, al valor de un dolar de los Estados 
Unidos de America, cada una, El Ing, PAOLO GIOVANNI LLOREN'PI MOLESTIA 
propietario de una acción ordmaria y nommativas al valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una La empresa FIDEICOMISO COSTA AZZURA 
representada por su Jiduciana la Lompañía MMO TRUST ECUADOR $ A quien a su vez 
os representada por su Gerente cl Sr RICARDO PARRA CABEZAS propietario de 
quimentas setenta y nueve acciones ordmanas y nominanivas al valo: de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una Potalizando achocientas acciones que dan un total 
de ochouentos dolares de los Estados Unidos de America Achua como Secretaria La 
Economista Mercedes Santana Bedoya y uttua como Presidente Ad-[foc ellug Luigr 
Giovanm Liprent, Almeni, Los aceromstas concurrentes que representan Ja totalidad del 
capital suscnto, que es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, resuelven 
por unamoidad conslalurrso en Junta General Extraordunaria y Universal de Acciomistas, san 
el requisito de convocatoria provia, de conformidad con el artículo 238 de la Loy de 
Compañias Antes de declararse nstalada la hunta General Extraordmaria y Universal de 
Avolonistas, la Secretaria forma la bsta de asistentes, iuluyendo a los tenedores de las 
acciones que constan como tales en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 249 de la Ley de Compañías, Estando completo 
el quorum reglamentario, El Presidente Ad-IHoc declara legalmente instalada la Junta y la 
Secretaria procede u leer los siguiente puntos del día 

PUNIO UNO. Conocer y resolver sobre los Informes presentados por el 
Administrador de la compañía 

PUNIO DOS; Conucer y aprobar y resolver tos Batences y Estados de Pérdidas y 
Ganancias de la compañía, 

Li presidente Ing Langa Giovanni LLorenti Almeria: preside Ja reumon y declara snstaluda 
fa Sesion, Actua de Secretaria la Econ Mercedes Santana Bedoya, para lo cual se concede 
la palabra al admunusirador, para que proceda a presentar su informe. luego de algunas 
deliberaciones la Junta por unanimidad resolyó APROBAR LOS INFORMES 

PRESENTADOS POR EL ADMINISTRADOR DE LA COMPAÑÍA. 

Se entra a tratar el segunda punto del orden del día, para lo cual se concedo la palabra al 
Gerente, pava que proceda a presentar los Balances y Estados de Perdidas y Gananoras del 
año 2017 Luego de algunas deliboraciones la Junta por unanimidad resolvió APROBAR 
LOS BALANCES Y ESTADOS DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE LA  



COMPANIA ESPAGNOLI $ A por estár de acorde a las normas legates, tanto en lo que 
representa a la Ley de Compañía, cuanto se tefiere a las normas Contables, todos los sactos 
aprueban de forma unánime los Balances y Estados de Perdidas y Ganancias presentados 

No habiendo otra asunto que tratar, El Presidente Ad-Hoc de la Junta concedo un receso 
para que la bectolana elabore la prescnte acta. una vez transcurrido troImta minutos se 
relnstala Ja sesion con los mismos asistentes y se procede a [cer y aprobar el acta en toda su 
extensión Los acetorustas de la Compañía proceden a suscrbar en ratificación de su 
aprobación de la presente acta 
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